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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino se ha espedido con fecha 10 del 
corriente mes la Real orden siguiente.

Habiendo desaparecido de la ciudad de 
la Coruña Mr. Antonio Lando, emigrado 
del vecino Imperio, la Reina (q. D. g.) ha 
tenido à bien mandar disponga V. S. se 

i practiquen las investigaciones oportunas 
para descubrir su paradero, y que ^en el 

i caso de ser habido sea conducido al pun- 
* to de -residencia que elija el interesado, 
¡ pero teniendo presentes las limitaciones 

establecidas en la Real orden circular de 
22 de Setiembre último. Con este motivo 
S. M. ha tenido á bien resolver por punto 

' general que cuando los eslrangero.s emi
grados hayan elegido pueblo para residir, 
no se les permita salir de él sin causas 

: poderosas y justificadas y solamente para 
- permanecer en otro, en cuyo caso deberá 
1 V. S. marcarles la ruta y dar cuenta á 

este Ministerio y al Gobernador de la pro- 
' vincia respectiva para los efectos corres- 

pondientes. De Real orden lo digo á V. S. 
; para su conocimiento y efectos consiguien- 
: tes.
. Lo gue he dispuesto anunciar en este 

Soletin oficial para su debida publicidad.
■ Logroño 19 de Febrero de 1837.—Fran- 
1 cisco Paez de la Cadena.
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PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DÉ FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 2.® 

,g : limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
jí (Q- D. G.) de varias instancias dirigidas 
¡'g. : á este Ministerio en solicitud del título de
Jo ; Preceptor de Latinidad, con dispensa de
y ■ los requisitos exigidos por el art. 119 del 

: reglamento-de 10 de Setiembre de 1852; y 
fg í deseando S. M, adoptar una resolución que 

concilie el interes de los exponenles’con 
; el que tiene la Administración en que no se 
! dediquen al profesorado público personas 

que no ofrezcan las convenientes garantías 
de aptitud, se ha servido dictar las dispo
siciones siguientes:

Artículo 1.® Se considerarán como es- 
i tudios académicos de Latinidad, para los 
: efectos del art. 119 del reglamento, los 
i hechos ántes de la fecha del Plan de 1845, 
I

siempreSqué los interesados acrediten ha- 
bers- matriculado enj primer año^de filo 
sofía.

Árt. 2 ” Se dispensará del estudio de 
la literatura latina y castellana á los|as- 
pirantes que hubieren cursado cuatro años 
de facultad, ó dos de lengua griega ó he
brea, ó se hayan dedicado á la enseñanza 
de la Latinidad por espacio de'10 años. 
I^Art. 3.° A los comprendidos en el ar- 
tícu’o anterior se les expedirá, prévios los 
ejercicios que establece^el ^reglamento, el 
titulo de Preceptor privado de Latinidad, 
que habilitará para,dar la enseñanza do
méstica y explicar en colegios privados, 
más no para hacer oposición á]cátedras de 
establecimientos públicos.

RgaJ. orden lo comunico á?V. I. para 
los expresados efectos. Dios guardeá V. L 
muchos años. Madrid 3| de Febrero de 
1857.—Moyano.—Sr. Director general 
de Instruccion’pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado^^,.'"

Enterada la Reina[(Q. D. G.) de las ex 
posiciones que la han dirigido varios Pra- 
lado«,para que se permitan las exequias de 
cuerpo presente, según la práctica reli
giosa sancionada por la Iglesia desde los 
primeros siglos; oido el Consejo de Sani
dad, conformándose con el parecer de las 
secciones de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real, y de acuerdo con 
el Ministerio de Gracia "y Justicia, se ha 
dignado S. M. mandar que la Real orden 
de 20 de Setiembre de 1849, prohibiendo 
las exequias de cuerpo presente, solo ten
ga valor y efecto cuando haya epidemias 
declaradas por la Autoridad, cuando los 
facultativos, al dar el parle de la defun
ción, expresen que el cadáver no se en
cuentra en estado de ser conducido á la 
Iglesia, para que s,e le recen de cuerpo 
presente las preces'que ;marca el Ritual 
Romano; cuya circunstancia no omitirán 
en ningún caso en quefproceda, bajo su 
responsabilidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde à V. S. muchos años.—Ma
drid 13 de Febrero de 1857.—Nocedal. 
—Sr. Gobernador de la provincia de......

Subsecretaría. —Negociado 2.°

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
Tarragona y el Juez de primera instancia 
de Valls, de los cuales resulta: que varios 
Milicianos Nacionales de la compañía»de 
Valmoll, perteneciente al quinto batallón 
de aquella provincia, reclamaron ante el 
Ayuntamiento la nulidad de las segundas 
elecciones de oficiales, por los.abusos de 
autoridad y coacción manifiesta queíel Al
calde D. Juan Piñol había empleado, man
dando á cierto número de sus individuos 
que para dichos cargos le votaran á él y 
á los demas comprendidos en'^a^lcandida- 
tura que la víspera había repartido el ca
bo furriel dé la compañía:

Que deses timada esta pretensión por’el 
Ayuntamiento, acudieron á la Diputación 
provincial:

Que la Diputación oyó al Ayuntamiento 
y al primer Comandante del batallón; y 
resultando de sus informes que eran cier
tos los hechos alegados, que ademas se 
había procedido indebidamente al reem
plazo de un Teniente, que habían figurado 
como electores individuos ausentes de la 
población, y por fin, que el expediente re
levaba una coacción manifiesta por parte 
del Alcalde, declaró nulas las elecciones 
verificadas, en uso de la facultad que le 
concede el art. 167 de las ordenanzas de 
29 de Junio de 1822:

Que entónces Piñol acudió al Juzgado 
con certificación del escrito que habían 
presentado los Milicianos Nacionales al 
Ayuntamiento, pidiendo se le admitiera 
contra estos querella de calumnia al tenor 
del art. 377 del Código penal, por impu
tación de delitos de abuso de atribuciones 
como funcionario público, y falseamiento 
de actos electorales:

Que el Juez admitió esta querella, y 
mandó recibir las correspondientes inda
gatorias á los Nacionales acusados, to
mándoles desde luego algunas declaracio
nes, de las cuales resultaron más especi
ficados los hechos aducidos, y agravados 
con la denuncia, de oíros abusos:

Que, por último, habiendo pedido inú
tilmente los acusados que se diera auto de 
sobreseimiento en esta causa por ser in
competente el Juez para entenderen ella, 
recurrieron en queja al Gobernador, el 
cual le requirió de inhibición, suscitándo
se la presente contienda.

Visto el art. 3.“, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, que'' 
exceptúa de los juicios criminales en que 
los Jefes políticos no pueden promover 
coinpetencia, aquellos que se refieren á 
delitos ó faltas que hayan sido reservados 
por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó en que deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión 
prévia, de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar.

Visto el art. 1del Real decreto hio^7 
de Agosto de 1854, según el cual los Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales se 
arreglarán en el ejercicio de sus atribu
ciones á la ley de 3 de Febrero de 1823, 
y demas disposiciones vigentes al publi
carse el Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1843.

Visto el art. 167 de la ordenanza de la 
Milicia Nacional, restablecida en 15 de Se
tiembre de ^1854, que atribuye á las Di
putaciones provinciales la decision de to
do agravio de los Ayuntamientos por sus 
determinaciones sobre la Milicia, debiendo 
ejecutarte sus acuerdo.s sin otro recurso.

Visto el art. 378 del Código penal, que 
deja exento de toda péna^al acusado de 
calumnia, probando el hecho criminal que 
hubiere imputado.

Considerando: 1.“ Que Piñol debió 
proponer al Ayuntamiento que presidia, ó 
solicitar de la Diputación provincial, la cor
rección del exceso que imputaba á estos 
Nacionales, porque ámbas corporaciones 
estaban facultadas para reprimir cualquier 
demasía de los reclamantes, ya usando de 
las atribuciones gubernartivas y propias, 
señaladas en las leyes vigentes á la sazón, 
ya pasando el tanto de culpa á los Tribu
nales ordinarios, si hallaban en la conduc
ta de las parles materia criminal.

2.“ Que por lo tanto era improcedente 
la querella de Piñol, y que el Juez del^ó 
liaber denegado sq admisión ó suspender 
las actuaciones luego que le fue comuni
cado el acuerdo de la Diputación provin
cial, única Autoridad á quien correspon
día, con arreglo al art. 107 de las orde
nanzas, determinar sin ulterior recurso, 
si había mediado ó no la coacción denun
ciada, y cuya resolución afirmativa en
volvía la prueba del hecho criminal im
putado al Alcalde, y al tenor del art. 378 
del Código penal, eximia del cargo de ca
lumnia á los acusados.

Oido el Consejo Real, vengo en decidir 
esta comjietencia à favor de la Adminis
tración.

Dado en Palacio á 4 de Febrero de 
1857.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Cándido 
Nocedal.»

De Real orden lo traslado á V. S., con 
devolución del expediente y autos á que 
esta competencia se refiere, para su inte
ligencia y demas efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Tarragona.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de corape- 
encia suscitada entre el Gobernador de la

i
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provincia de Gerona y eí Jnez de primera 
instancia de pigneras, de los cuales resulta: 
que en Setiembre de 1834 D. José Ferra
ro edificó una jiared, cuyo extremo venia 
á lindar con una casa de su propiedad si
tuada en la villa de Villarnadal; y fundán
dose el Ayuntamiento en que interrumpía 
el tráns.' ? por aquel sitio, que siempre se 
habla mi como una calle pública, hizo 
derribar trozo de la expresada cons
trucción:

Que ti Juez de Figueras confirió tras
lado de una demanda interpuesta ante su 
autoridad por Ferraro, pidiendo en la for
ma üfdlnaria que el Ayuntamiento le re
conociere la propiedad de aquel terreno y 
que le indemnizase de los perjuicios oca
sionados; y que habiendo sabido el Gober
nador de la provincia el estado de este 
negocio, y creyendo que pertenecía su 
conocimiento á la Administración, promo
vió esta competencia;

Vista la disposición quinta de la Real 
órden de 1'7 de Mayo de 1838, que para 
evitar la extension abusiva que el Interes 
privado pudiera hacer del art. del de
creto restablecido de las Cortes de 1816, 
según el cual solo se autoriza el cerra
miento y acotamiento de las heredades de 
dominio particular, sin perjuicio de las 
servidumbres que sobre sí tengan, pro
viene entre otras cosas á los Alcaldes y 
Ayuntamientos, que impidan el cerra
miento, ocupación ú otro embarazo, de las 
servidumbres públicas destinadas al uso 
de hombres y ganados.

Visto eí art. 80, párrafo tercero de la 
Ley de 8 de Enero de 1843, que encarga 
á los Ayuntamientos el cuidado, conser
vación y reparación de los caminos y ve
redas, puentes y pontones vecinales:

Considerando:!.® Que. con arreglo á 
la disposición citada de la ley de 8 de Ene
ro de 1843, el Ayuntamiento de Villa- 
nardat tuvo facultad para llevar á cabo el 
derribo de la mencionada obra, que im
pedia el tránsito de una via pública, cuya, 
conservación corría á su cargo:

2.® Que el caso presente no pierde sn 
carácter administrativo por ser el te-reno’ 
cercado de propiedad particular; porque 
esta circunstancia solo dará lugar á que 
el propietario sea indemnizado conuneglo 

-à la-ley:
Oido el Consejo Real, vengo en decidir 

esta competencia á favor de la Adminis
tración.

Dado en Palacio á 11 de Febrero de 
1857.—Está rubricado do la Real mano 
—M Ministro de la Gobernación, Cándido 
Nocedal.»

De Real órden lo traslado à V. S., con 
devolución del expediente y autos á que 
est# competencia se refiere, para su inte
ligencia y demas efeclosr Dios guarde á' 
V. S. muchos años. Madrid 12 de Febre
ro de 1837.—Nocedal.—^r. Gobernador 
de la provincia de Gerona.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Zaragoza y el Juez, de prime
ra instariCiá de la Almunia, de los cuales 
resulta: que en el año de 1846 los Ayun
tamientos de Plasencia y Ürrea entablaron 
interdicto contra el de Rueda, sobre per
juicios que este les ocasionaba en el dis
frute de unas aguas de riego, procedentes 
de las fuentes llamadas Ojos de Ponlil, y 
que siguieron este litigio autorizados com
petentemente:

Que, cuando todavía continuaba, en Ju
nio de 1831 acudió el Ayuntamiento de 
Plasencia al Gobernador de la provincia 
en queja contra la municipalidad de Rue
da, porque le molestaba en el aprovecha- 
mienlo de las citadas aguas:

Que el Gobernador, consiguiendo por 
el momento que, con acuerdo de ám- 
bos Ayuntamientos contendientes, se die
ra un riego á las tierras de Plasencia 
para mejorar el estado de la cosecha, re-

solvió de conformidad con el Consejo pro
vincial, que todos los interesados presen
taran los documentos en que respectiva
mente fundaran sus derechos: . ,

Que reconocidos estos el mismo Gober
nador requirió de inhibición al Juez de Al
munia, fundándose en que, según la Rea 
órden de 22 de Noviembre de 1836 re
producida en 20 de Julio de 18^9, son de 
la competencia de las Autoriétaííes admi
nistrativas las cuestiones relativas al cum
plimiento de las ordenanzas, regUnaentos 
y disposiciones superiores, relativas á la 
distribución de aguas:

Que el Juez se opuso á este requeri
miento, fundando por su pa^te en que se 
trataba, no solo de aprovechamiento, con- 

' trovertido por los Ayuntamientos litigan
tes, viniendo de aquí á resultar la presen 
te competencia:

Vista la Real órden de 22 de Noviem
bre de 1838, reproducida y modificada 
por la de 20 de Julio de 1839, según la 
que los Gvibernadores, en sús respectivas 
provincias^ deben cuidar de la observancia 
de las ordenanzas, reglamentos y disposi
ciones superiores, relativas á la distribu
ción de aguas para riegos:

Considerando: 1.° Que según esta 
termíname disposición, eÍinterdicto enta
blado ante el Juez de primera instancia de 
Almunia en 1846 por los Ayuntamientos 
de Plasencia y ürrea, fue de todo punto 
improcedente, puesto que á la Autoridad 
administrativa loca dirimir las contiendas 
á que pueda dar lugar el aprovecharaieolo 
de aguas pertenecientes al común de los 
pueblos, haciendo que se observen los re
glamentos, disposiciones superiores y or
denanzas, ó las prácticas y costumbres 
que, unánimemente aceptadas y consen
tidas, tienen la consideración y fuerza de 
tales ordenanzas:

2.® Que esto en na la se opone á que 
si en el caso presente, como en cualquie
ra otro, hubiere duda ó controversia acer
ca del derecho á los aprovechamientos ó 
di- ■: utes de que se trata, se ventilen las 
nrestiones á [que esta duda dies^e'' lúgar 
ante los Tribunales ordinarios; mantenien
do la Autoridad administrativa, en tanto 
que estas cuestiones se resuelven, el esta
do de cosas preexistentes:

Oido el Consejo Rea!, vengo en resol
ver esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en palacio á H i de Febrero de 
1837,—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Cándi
do Nocedal »

De Real órden lo comunico á. V. S., 
con devolución del expediente y autos á 
que se refiere esta competencia, para su 
inteligencia y demas efectos., Dios guarde 
á V. S’, muchos años. Madrid 12 de Fe
brero de 183’7.=>Nocedal.=Sr. Gob?»’’Qa- 
dor de la provincia de Zaragoza.

Exemo. Sr.: La Reina (q. D. g ) se ha 
dignado expedir el Realdecretosiguienlo;

«En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia y Audiencia territorial de 
Barcelona, de ios cuales resulta: que Jai
me Ros, vecino de Barcelona, denunció, 
ante el juez de primera instancia de Areñs 
del Mar, varias exacciones que el Ayunta
miento de San Pol había hecho con per
juicio suyo y de otros propietarios ^en el 
reparto é imposición de contribuciones y 
arbitrios:

Que á consecuencia de haberse decla
rado incompetente él Juez de Areñs para 
conocer de este negocio, Jaime Ros repi
tió su demanda ante el Juzgado de Ha
cienda pública de Barcelona, el cual la 
admitió, procediendo inmediatamente á 
la comprobación de los hechos y forma
ción de sumaria, y mostrándose parte el 
denunciante:

Que en el curso dej la causa, obtenida 
por el Juzgado la competente autorización 
del Gobierno de la provincia para proce
sar al Ayuntamiento de San Pol, y cuán

do había decretado el recibir la confesión 
con cargos á los procesados Jaime Glara- 
mut, José Viladevall y Francisco de Asis 
Roca, individuos aquellos del expresado 
Ayuntamiento, y este último recaudador 
de contribuciones, se presentó escrito por 
el referido Ros, manifestande que hacia 
extensiva su acu.sacion, no solo á la exac
ción ilegal de contribuciones por falta de 
conformidad con el reparto aprobado por 
la Dirección del ramo y á la imposición 
de recarg>que no estaban suficientemen
te autorizados, sino también à la oculta
ción por parte del Ayuntamiento de cier
to número de contribuyentes:

Que habiendo desesli.mado el Juzgado 
la pretensión dt4 áenuncianle, cstaisUcr- 
pusn apelación para ante la Audiencia, y 
que esta la admitió, y por auto de vista 
hizo estensiva á los extremos indicados la 
denuncia interpuesta:

Que elevada la causa á plenario, los 
acusados presentaron recurso^ de incom- 
pétencia tes^ecto del Juzgado do'ÍIacien- 
da, el cual, oído el Ministerio púbíico y 
las partes, declaró debía seguir el cono
cimiento del negocio:

Que despues de los procedimientos 
prescritos se dictó sentencia contra Jaime 
Glaramunt y José Viladevall, imponién
doles privación por un año del ejercicio 
de lodo cargo público, mulla del 3 por 
■loo de la cantidad cargada dé más en la 
libreta cobi atoria y costas, y absolviendo 
de la instancia al recaudador Francisco 
'Roca:

Qúe en lal estado las cosas, se comu
nicó ¿á la Audiencia, por el Gobierno de 
la provincia, traslado de una ...eal órden 
procedente del Ministerio de la Goberna
ción, por la cual sé le excitava á provo
car competencia, acompañando copia del 
informe del Consejo Real en‘el expedien
te suscitado ante el referido Ministerio so
bre denegación'de competencia por parte 
de la autoridad civil de Barcelona:

Que'eUjobierno de provincia requirió 
de nueyo“a la Audiencia^ y que esta, oi- 
daÿlarprartesTtacl^la^ro cÓmpúfenle, re
sultado el presente conflicto.-

Visto el art. 3.® del Real decreto de 
27 de marzo de 1830, sobre las reglas, 
que han de ob.servarse al conceder la au
torización competente para procesar á los 
empleados civiles , que establece, que

concedida la autorización por el 
Gobierno de la provincia, no há logará 
nuevo procedimiento sobre el particular:

Visto el ar!. 14 del Real decreto de, 4' 
de Junio de 1847, çpn arreglo, al cual, si 
el Jete po’ílico desistiese de la compcléíu- 
cia, no se puede suscitar nuevamente:

Considerando: i.» Que una vez con 
cedida por el Gobernador la autorización 
para procesar á funcionarios de su depen
dencia, no há tugar á resolver si esta au
torización está bien ó ñaal concedida; y 
que con la inlervencioa del recurso de 
íompetencia lo que se hace es entrar de 
leño en ésta cuestión,, puesto que se tie

ne que fundar en las mismas razones que 
movieron al Gobierno de provincia á de
jar e.xpedita la accipn de justicia ordina
ria contra el Ayuntamiento de San Pol:

2 Que á la .\utoridad civil toca 
apreciar su competencia para el conoci
miento del negocio: pero que constando 
su denegación ó desistimiento, no se la, 
puede compeler á que ejercite este dere
cho:

3»® Que el Gobernador de la provin - 
cía de Barcelona manifestó claramente 
que no creía corresponderle el conoci
miento del presente asunto al conceder al 
Juzgado de Haciéndala autorización pe
dida para proceder contra el Ayuntamien
to'de San Pol, y al denegar de un modo 
esplícito la pretension de los acusados de 
que llamase asi, por medio de ^la compe
tencia, el conocimiento de la'causa de 
que se trata.

Oido el Consejo Real, vengOjén decla
rar mal formada esta competencia, y que 
no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacií). A 11 de Febrero de 
1837 —«Está; rubricado de la Real mano.

««El Ministro de la Gobernación, Cándi-i 
do Nocedal. ¡

.DeReal órden lo traslado á V..E., conj 
devolución del expediente á que esta com-1 
petencia se refiere, para su inteligencia y j 
demas efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de Febrero de 1837. 
=Nocedal.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Barcelona,

Para el de Estremadura.

INTENDENCI A DE DIVISION Y DISTRI- 
'10 DE BURGOS.

Kl Intendente de Ejército del Dis tro de ! 
Burgos.
Hace saber: que debiendo precederse á ; 

contratar el suministro de pan y pienso ■ 
para las tropas y caballos del Egércíto es- i 
tantes y transeúntes por diferentes distri- ' 
tos con arreglo al pliego general de con- 
diciones aprobado por Real órden de 8 de ' 
Agosto de 1855 y modificaciones inlrodu- ¡ 
cidas por la dé. 3 de Agosto último, se ha I 
señalado la una del dia 12 de Marzo pró- ( 
ximo para la subasta y remate que ha de ¡ 
celebrarse simultáneamente en la ibten- i 
dencia general y en las particulares de f 
distrito en esta forma:

Por 6 meses á i 
contar desde 1.“ 
de Abril|próximo 
venidero hasta 
fin de Setiembre

Í
Cast.® la Nueva A Por 3 meses á i 
Andalucía... Icon!ar desde 1.® | 
Navarra ...... /deMayosiguien- 
Búrgos .... .... |te hasta fin de 
Provincias Ves y Setiembre.

• Las formalidades con que ha de proce- 
deive en estas subastas y el modelo de 
proposiciones, en virtud de la variación 
introducida por Real órden de 10 del ac
tual, están espresadas en el anumuó de la h 
Intendencia general militar inserto en la g 
Gacela de Madrid de 14 del corriente nú-' | 
mero 1303, además de hallarse de mani- | 
tiesto con el pliego general de'condiciones , 
en las Secretarias de las respectivas íñ- ■ 
tendencias militares páralos que gusten 
interesarse. Búrgos 16 de Febrero de- 
1837—Cayetano Pi eciado.— tilas de Irao- 
¡agoitia. Secretario

D. Mariano dd Valle, Juez deprime^, 
r a instancia de esta villa de Valona y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Manuel P.^cudero, Francisco Gimenez, 
Domíi^ó Garcia, Ramon Prada Estreme- ' 
ño y á Eüsebío Martin, que. son de oficio 
gitanos, para que en el término de veinte 
dias siguientes al de la, inserción de este 
annncioenel Boletín oRcial de las .m-o- : 
vincias de \alladolid. Patencia, Zamora 
y Logroño, comparezcan en este Juzgado ; 
á responder á los cargos que contra ellos 
Resultan, en la causa formada y pendien
te de oficio por testimonio del infrascrito ¡ 
escribano, sobre intento de, robo á Dioni- ' 
sio. de las Aloras y otro vecino, vecinos de 
Füenbellida la noche del dia ocho de Oc
tubre de mil ochociento,s cincuenta y cin
co, bajo apercibimiento que pasado sm ve- < 
rificarlo se les declarará conlumace.s y 
rebeldes siguiendo la causa en s.« <^usqn- 
cia ÿrebeldía y parándoles entero per
juicio. Dado en Baloria la Ru na á djez de t 
Febrero de mil oohociealos cin^^enta y i 
siete.—Mariano did VaRe.-^Poi'su man- ; 
dado, Maximino Alonso Feraande^, i

ANÜMCIO.. '
Se halla vacante la Secretaria del A-> , 

yuntamiento de A.rnedo, cuya dotación 
consiste en 2,800 rs. anuales pagados de 
los fondos municipales por Inmestres ven-^ ; 
cidos, los aspirantes dirigirán sus solíci’’ i 
tudes al presidente dp, Ayuntamiento en 
el término de doce días.: Arnedo 19 de. , 
Abril de 1837.

(Es te-mimer o se compone de una Áojla.)
LOGROÑO; IMPRENTA DE RülZ.
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